
 Naciones Unidas  A/62/177

  
 

Asamblea General  
Distr. general 
1° de agosto de 2007 
Español 
Original: inglés 

 

07-44723 (S)    210807    210807 
*0744723* 

Sexagésimo segundo período de sesiones 
Tema 65 del programa provisional* 
Adelanto de la mujer 
 
 
 

  Violencia contra las trabajadoras migratorias 
 
 

  Informe del Secretario General 
 
 

 Resumen 
 El presente informe, elaborado de conformidad con lo dispuesto en la 
resolución 60/139 de la Asamblea General, contiene información sobre las medidas 
jurídicas y normativas adoptadas por los Estados Miembros y las actividades 
emprendidas por las entidades del sistema de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones para abordar la cuestión de la violencia contra las trabajadoras 
migratorias. El informe concluye con una serie de recomendaciones para la adopción 
de medidas en el futuro. 
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 I. Introducción 
 
 

1. La Asamblea General, en su resolución 60/139, expresó profunda 
preocupación por los informes que seguían apareciendo de graves abusos y actos de 
violencia cometidos contra las trabajadoras migratorias e instó a los gobiernos a 
intensificar la labor que realizaban para proteger y promover los derechos y el 
bienestar de las trabajadoras migratorias. Además, propuso una serie de medidas 
para prevenir la violencia, castigar a los culpables y prestar apoyo y asistencia a 
las víctimas. 

2. En la misma resolución, la Asamblea General pidió al Secretario General que 
le informase, en su sexagésimo segundo período de sesiones, sobre el problema de 
la violencia contra las trabajadoras migratorias y sobre la aplicación de la 
resolución, teniendo en cuenta la información actualizada facilitada por las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en particular la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 
(UNIFEM), el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la 
Promoción de la Mujer (INSTRAW) y la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM) y otras fuentes pertinentes, así como los informes de los 
relatores especiales pertinentes de la Comisión de Derechos Humanos y el Consejo 
de Derechos Humanos.  

3. El presente informe, preparado en cumplimiento de la citada petición, se basa, 
entre otras cosas, en la información recibida de los Estados Miembros (véase párr. 7 
infra) y de entidades del sistema de las Naciones Unidas. Además de las entidades 
enumeradas en el párrafo 2, proporcionaron información la División para el 
Adelanto de la Mujer del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). El informe también se basa en 
información sobre la labor de órganos intergubernamentales y de expertos. 

4. La cuestión de la violencia contra las trabajadoras migratorias figuró en el 
programa del período de sesiones anual de la Asamblea General entre 1992 y 1997, 
y posteriormente ha sido examinada cada dos años. 

5. En la Plataforma de Acción de Beijing se reconoció que las trabajadoras 
migratorias eran particularmente vulnerables a la violencia (párr. 116) y se pidió que 
se adoptasen medidas especiales para eliminar dicha violencia y se prestasen servicios 
a ese grupo de mujeres (por ejemplo, en los párrafos 125 b), 125 c) y 126 d)). 

6. En la actualidad, la mitad de los migrantes internacionales en el mundo son 
mujeres. Las experiencias de las trabajadoras migratorias son distintas a las de los 
hombres. Si bien la migración abre nuevas oportunidades a las mujeres, suele 
también dar lugar a discriminación. Las mujeres se ven expuestas a la violencia en 
cada una de las etapas del ciclo migratorio. Entre esos actos de violencia, cabe 
mencionar la violencia sexual y sexista, la trata de mujeres, la violencia doméstica y 
familiar, los actos racistas y xenófobos y las prácticas laborales abusivas (véase la 
resolución 60/139). Con el fin de hacer cumplir contratos o saldar deudas, a menudo 
en un entorno de migración ilegal, las mujeres son objeto de violencia o de 
amenazas de violencia en su contra o contra sus familiares. Las trabajadoras 
migratorias que ocupan empleos cualificados o no cualificados tienden a trabajar en 
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ocupaciones segregadas en función del sexo, que suelen ser no estructuradas ni 
reglamentadas y que ofrecen escasa protección, lo que deja a las mujeres en 
situación de mayor riesgo de abuso y explotación. Las trabajadoras domésticas 
migratorias corren un alto riesgo de exposición a la violencia y sus empleos no 
siempre están sujetos a fiscalización, reglamentación o protección. Por último, las 
mujeres migrantes también padecen la violencia ejercida por sus parejas íntimas. Su 
condición de migrantes puede limitar su capacidad de escapar a dicha violencia o de 
tener acceso a la información y los servicios de apoyo disponibles1. 
 
 

 II. Medidas adoptadas por los Estados Miembros 
 
 

7. Al 1° de junio de 2007, 22 Estados Miembros2 habían respondido a la solicitud 
del Secretario General de que informasen sobre la aplicación de la resolución 60/139. 
También se han tenido en cuenta en el presente informe las respuestas de 11 Estados 
Miembros3 recibidas después de la expiración del plazo para presentar la información 
que se incluiría en un informe anterior sobre el mismo tema (A/60/137). 

8. Muchos de los Estados Miembros que proporcionaron información para el 
presente informe examinaron esferas tales como la prevención, las medidas 
legislativas y los planes nacionales de lucha contra la trata de mujeres y niñas, así 
como el apoyo a las víctimas. Se ha hecho mención a los vínculos entre la trata y la 
violencia contra las trabajadoras migratorias; la cuestión de la trata de mujeres y 
niñas se abordará en forma separada en un informe que se ha de presentar a la 
Asamblea General en su sexagésimo tercer período de sesiones, atendiendo a la 
petición formulada en la resolución 61/144. 
 
 

 A. Información estadística y trabajos de investigación 
 
 

9. Varios Estados informaron acerca de su labor de estudio y documentación de 
actos de violencia contra mujeres migrantes. Se realizaron estudios específicos al 
respecto y se trató de incorporar esta cuestión en estudios e informes más generales. 
El Ministerio de Trabajo de Bahrein elaboró informes periódicos y realizó análisis 
estadísticos sobre denuncias de actos de violencia formuladas por trabajadoras 
migratorias. Belarús reunió datos desglosados por sexo sobre las personas que 
llamaban al servicio de consulta telefónica directa para migrantes. En Irlanda, el 
Consejo para la salud de la mujer puso en marcha un estudio nacional sobre los 
efectos de la violencia contra las mujeres en la salud de las trabajadoras migratorias. 
Marruecos inició una investigación para seguir de cerca la situación de las niñas 
trabajadoras domésticas de la provincia de Casablanca. El Observatorio contra la 
violencia doméstica y de género, de España, estableció un grupo de trabajo para 
analizar en qué forma las medidas para hacer frente a la violencia podrían ayudar a 
las trabajadoras migratorias. Ucrania informó de la realización de un estudio, según 
el cual entre 2,5 y 3,5 millones de sus nacionales trabajaban actualmente en el 

__________________ 

 1  Véanse A/60/871, párrs. 261 y 265, y A/61/122/Add.1, párr. 153. 
 2  La Arabia Saudita, la Argentina, Bahrein, el Brasil, Chipre, Croacia, Egipto, Eslovaquia, 

España, la Federación de Rusia, Finlandia, Indonesia, Irlanda, el Japón, México, Palau, Polonia, 
Portugal, Qatar, la República Árabe  Siria, Singapur y Ucrania. 

 3  Belarús, los Emiratos Árabes Unidos, Georgia, Jordania, Malasia, Marruecos, el Níger, Omán, 
los Países Bajos, Serbia y Tailandia. 



 A/62/177

 

5 07-44723 
 

extranjero, la mayoría de ellos jóvenes con educación de nivel medio a alto. En 
febrero de 2007 estaban inscritos oficialmente en la República Árabe Siria unos 
19.227 trabajadores del servicio doméstico, en su mayoría provenientes de Estados 
árabes vecinos. La Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Argentina creó un observatorio para estudiar la situación 
de la comunidad emigrante boliviana. 
 
 

 B. Disposiciones jurídicas 
 
 

 1. Obligaciones internacionales 
 

10. Al 1° de junio de 2007, 36 Estados habían pasado a ser parte en la Convención 
Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, que entró en vigor el 1° de julio de 2003. Cinco de 
los Estados Miembros que presentaron información para el presente informe habían 
ratificado la Convención. Varios Estados Miembros pusieron de relieve su adhesión 
a otros instrumentos internacionales y regionales en materia de derechos humanos, 
así como a los convenios de la Organización Internacional del Trabajo relacionados 
con la situación de las trabajadoras migratorias. Omán indicó que la protección de 
las trabajadoras migratorias se había visto reforzada por su adhesión, en 2006, a la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer.  
 

 2. Medidas legislativas internas 
 

11. Varios Estados presentaron información sobre leyes penales nuevas o revisadas 
que beneficiaban a las trabajadoras migratorias, entre otras cosas mediante el 
enjuiciamiento de los perpetradores de actos de violencia. Bahrein incluyó en su 
Código Penal disposiciones dirigidas a garantizar la protección de las trabajadoras 
migratorias víctimas del acoso o de abusos similares, especialmente cuando la 
víctima era una trabajadora doméstica o si el autor del delito ejercía control sobre la 
víctima. Croacia enmendó su Código Penal en 2004 de modo de prohibir los trabajos 
forzosos, la esclavitud y la servidumbre, e instituyó sanciones para las personas 
condenadas por esos delitos. Se esperaba que la aplicación del apartado a) del artículo 
273 del Código Penal (2005) de los Países Bajos, que tipifica como delito la 
explotación de trabajadores en el mercado laboral, revelara en qué medida las 
trabajadoras migratorias eran objeto de explotación. Singapur informó de que, desde 
1998, año en que su Código Penal fue enmendado para incrementar las sanciones 
por abuso de trabajadores domésticos por parte de sus empleadores o miembros de sus 
hogares, el número de casos denunciados había descendido de 157 en 1997 a 
23 durante los primeros nueve meses de 2006. Desde 2001, 27 empleadores o 
miembros de sus hogares han cumplido penas de prisión por abusos contra 
trabajadores domésticos extranjeros, tras lo cual se les prohibió volver a contratar a 
ese tipo de trabajadores. En Tailandia, de conformidad con la Ley de Protección de 
Testigos B.E. 2546 (2003), se concede protección especial a las trabajadoras 
migratorias que presten testimonio a funcionarios en relación con investigaciones, 
interrogatorios penales o actuaciones judiciales relativos a empleadores que 
cometen abusos. 
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12. Algunos Estados Miembros también proporcionaron información sobre leyes 
relativas a la contratación, remuneración e integración social de las trabajadoras 
migratorias y a la protección de sus derechos, así como sobre la prestación de 
servicios a las trabajadoras migratorias víctimas de la violencia. En la Argentina, la 
Ley de Migraciones No. 25.871, que entró en vigor en 2004, amplió los derechos de 
los trabajadores migratorios en general e incorporó un marco para reducir la 
violencia contra las trabajadoras migratorias y garantizar su acceso a la justicia. En 
Alemania se estaba debatiendo en el Parlamento una enmienda a la Ley de 
Inmigración, que contemplaba medidas para prevenir los matrimonios forzados y 
apoyar la integración de los trabajadores migratorios. La Ley de permisos de trabajo 
de Irlanda, de 2006, benefició a los trabajadores migratorios, pues dispuso la 
expedición a los empleados de permisos que contenían una declaración de derechos 
en materia de remuneración y del derecho a cambiar de empleador. Esa ley prohíbe 
a los empleadores deducir de la remuneración los gastos de la contratación y retener 
los documentos personales de los trabajadores migratorios, incluidos los pasaportes 
y los permisos de conducir. Los cónyuges de los titulares de los permisos de trabajo 
tienen derecho a solicitar su propio permiso, con lo que logran una condición 
jurídica independiente. Todo empleador que vulnere las disposiciones de la Ley es 
pasible de enjuiciamiento.  

13. Varios Estados informaron sobre aspectos de las leyes y los reglamentos 
laborales que abordan específicamente la cuestión de las trabajadoras migratorias. 
En Serbia, la Ley de protección de los ciudadanos que trabajan en el extranjero 
(2005) da protección y orientación a los ciudadanos y sus familiares contratados por 
empleadores extranjeros durante la salida, el período de trabajo en el extranjero y el 
regreso. En Omán y en Qatar se promulgaron leyes que hicieron posible que 
trabajadoras domésticas que padecieran violencia, ya fuera a manos de su empleador 
o de un miembro de su familia, rescindieran sus contratos de forma anticipada. El 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de la República Árabe Siria exige la 
utilización de un contrato modelo para las trabajadoras domésticas, en el que se 
especifique el sueldo mensual y la exigencia de que los empleadores les 
proporcionen alimentación, vestimenta, alojamiento y atención médica adecuados. 
El contrato de trabajo prohíbe también los malos tratos y la violencia contra las 
trabajadoras migratorias. En Tailandia, la Ley de protección del trabajador prohíbe 
el acoso sexual, otorga a los trabajadores migratorios atención médica, y les 
garantiza un sueldo mínimo. 
 
 

 C. Medidas normativas y programáticas 
 
 

 1. Estrategias y planes de acción nacionales y otros mecanismos 
 

14. Varios Estados indicaron que los planes de acción nacionales para combatir la 
violencia contra las mujeres en general también brindaban protección a las 
trabajadoras migratorias. En unos pocos Estados, los planes de acción nacionales 
contienen disposiciones dirigidas específicamente a combatir la violencia contra las 
trabajadoras migratorias. Entre ellos, cabe mencionar los siguientes: Eslovaquia 
(Estrategia nacional para la prevención y la eliminación de la violencia contra las 
mujeres (2005-2008)); Alemania (segundo Plan de acción nacional para combatir la 
violencia contra las mujeres (2007)); y Polonia (Programa nacional de lucha contra 
la violencia en el hogar). En la estrategia nacional de Marruecos para combatir la 
violencia contra las mujeres se reconoció que la violencia contra las trabajadoras 
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migratorias era una cuestión emergente. El Plan Estratégico de Ciudadanía e 
Integración (2007-2010) de España estableció programas dirigidos a reforzar la 
participación de las trabajadoras migratorias en todos los ámbitos de la vida social. 
En el Plan se pidió la revisión de las políticas en materia de violencia de género para 
prestar mejor asistencia a las trabajadoras migratorias víctimas de la violencia. En 
México, el Instituto Nacional de Migración incorporó una perspectiva de género en 
la elaboración y aplicación de la política migratoria. 

15. Algunos Estados proporcionaron también información sobre los procedimientos 
de fiscalización y reparación. En la Argentina, la Comisión Tripartita de igualdad de 
trato y oportunidades entre varones y mujeres en el mundo laboral examinó en sus 
evaluaciones sobre la violencia laboral la situación de las trabajadoras migratorias. 
El Ministerio de Trabajo de Singapur realizó entrevistas a trabajadoras domésticas 
extranjeras durante sus primeros meses de empleo para ver si estaban teniendo 
problemas de adaptación. 

16. Indonesia creó un organismo nacional de coordinación para la ubicación y 
protección de los trabajadores indonesios en el extranjero, con arreglo al Decreto 
Presidencial No. 8/2006, y también mejoró los procesos relativos a la contratación, 
la etapa anterior a la partida, la ubicación y el regreso de las trabajadoras 
migratorias, combinándolos en el marco de una iniciativa para crear una entidad 
única que preste todos los servicios. Con la participación de los ministerios 
competentes, ese organismo especial se encarga de evaluar y supervisar todos los 
aspectos del envío de trabajadores migratorios al extranjero, incluidas las medidas 
para combatir la violencia contra las trabajadoras migratorias. 

17. En diciembre de 2006, Indonesia invitó al Relator Especial sobre los derechos 
humanos de los migrantes a visitar el país. El Relator Especial dialogó con diversas 
partes interesadas, observó la situación de las trabajadoras migratorias en las zonas 
fronterizas y entrevistó a las trabajadoras migratorias que habían regresado a 
Indonesia, tras escapar o haber sido deportadas después de sufrir graves maltratos a 
manos de empleadores y agencias de empleo. 

18. En Irlanda, como la mayoría de las trabajadoras domésticas son trabajadoras 
migratorias, el Departamento de Empresa, Comercio y Empleo publicó un Código 
de Práctica en el que se enumeran los derechos y protecciones laborales para todas 
las personas que trabajan en casas de particulares, incluidos el derecho a la 
intimidad, el derecho a un contrato escrito, y el derecho a afiliarse a un sindicato de 
trabajadores. 

19. La Oficina de Relaciones Laborales del Ministerio del Trabajo de Bahrein y el 
Departamento de Inspección Laboral del Níger aceptaron reclamaciones de 
trabajadoras migratorias en relación con casos de violencia. El Ministerio del 
Trabajo de la Arabia Saudita creó un departamento que ofrece protección y apoyo a 
los trabajadores migratorios. 
 

 2. Medidas preventivas 
 

20. Los Estados Miembros realizaron actividades de concienciación respecto de la 
violencia contra las trabajadoras migratorias, entre ellas la organización de 
campañas y conferencias, la elaboración de directrices y de materiales informativos 
y la creación de sitios web. En el marco de la campaña denominada “16 Días de 
activismo contra la Violencia hacia las Mujeres”, la Argentina organizó una 
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conferencia de un día de duración sobre el tema de “Migración, Trabajo Esclavo y 
Género”. Belarús utilizó los medios de comunicación, celebró seminarios y proyectó 
una película para crear conciencia entre los posibles migrantes acerca de los 
peligros que lleva aparejado trabajar en el extranjero, entre ellos los malos tratos y 
la explotación sexual, y asegurar que los migrantes no sean víctimas de la trata de 
personas. México organizó una serie de actividades, como mesas redondas y días 
conmemorativos, para sensibilizar a los responsables de las políticas, las 
organizaciones de la sociedad civil y las propias trabajadoras migratorias respecto 
de la violencia ejercida contra estas últimas. 

21. Bahrein publicó guías en ocho idiomas con información dirigida a los 
trabajadores extranjeros, incluidas las trabajadoras domésticas, sobre sus derechos y 
obligaciones, y las distribuyó durante las revisiones médicas a las que se somete 
obligatoriamente a los trabajadores extranjeros. El Japón publicó panfletos y creó un 
sitio web en siete idiomas extranjeros para informar a las víctimas de violencia 
conyugal acerca de sus derechos con arreglo a la ley, así como de los servicios a los 
que pueden acceder. Portugal e Irlanda publicaron folletos sobre la violencia en el 
hogar dirigidos a las trabajadoras migratorias. En Finlandia, en las oficinas 
municipales de inmigración, oficinas de empleo y centros de asistencia a los 
migrantes hay folletos y manuales en varios idiomas con información sobre la 
sociedad finlandesa, incluso sobre la igualdad, orientación para la vida laboral y el 
uso de órdenes de alejamiento en casos de violencia en el hogar. El Brasil y México 
publicaron guías para informar a las trabajadoras migratorias acerca de sus derechos 
y evitar toda forma de violencia. En Serbia, los medios de comunicación 
proporcionaron información sobre leyes orientadas a lograr una migración segura y 
legal. Tailandia tradujo su Ley de protección laboral a los idiomas birmano, khmer y 
lao y divulgó las leyes pertinentes para que los trabajadores migratorios dispusieran 
de información sobre sus derechos. 

22. Varios Estados Miembros informaron acerca de una importante estrategia en 
materia de fomento de la capacidad. Bahrein, Eslovaquia, España, Irlanda, México y 
Portugal realizaron actividades de fomento de la capacidad para capacitar a 
funcionarios gubernamentales y a proveedores de servicios sociales a fin de que 
reconocieran los actos de violencia contra las trabajadoras migratorias y les hicieran 
frente. En 2004, Bahrein impartió capacitación al personal del servicio de consulta 
telefónica directa para gestionar las quejas de trabajadoras migratorias víctimas de 
la violencia. En Irlanda se realizó un proyecto experimental para sensibilizar a las 
intérpretes que trabajan con mujeres denunciantes de agresiones sexuales respecto 
de ese tipo de violencia. El Departamento de Justicia, Igualdad y Reforma Jurídica 
de Irlanda también impartió capacitación a los profesionales de la salud acerca de 
los derechos de los trabajadores migratorios, los solicitantes de asilo, los refugiados 
y los empleados en virtud de la Ley de permisos de trabajo, de 2006. En México, el 
Instituto Nacional de las Mujeres colaboró con el Instituto Nacional de Migración 
en la capacitación de los funcionarios en materia de derechos de las trabajadoras 
migratorias y de prevención de la violencia. El Alto Comisionado para la 
Inmigración y las Minorías Étnicas, de Portugal, impartió capacitación sobre 
igualdad entre los géneros a los dirigentes de las asociaciones de inmigrantes a fin 
de fomentar el empoderamiento y la participación de las comunidades inmigrantes. 
La prevención de la violencia contra las trabajadoras migratorias formó parte de los 
diversos programas de capacitación organizados por la Oficina del Trabajo, Asuntos 
Sociales y la Familia de Eslovaquia. España tenía la intención de celebrar 
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seminarios para las asociaciones de inmigrantes, con el objetivo de erradicar la 
mutilación genital femenina. 

23. Varios Estados revisaron sus políticas relativas al proceso de migración a fin 
de reducir la violencia contra las mujeres. El Ministerio de Trabajo de Singapur fijó 
en 23 años la edad mínima para trabajar por primera vez como empleada doméstica, 
impuso la exigencia de haber completado al menos ocho años de enseñanza básica e 
incorporó programas obligatorios para informar a los empleadores y a las 
trabajadoras migratorias acerca de sus respectivos derechos y responsabilidades. Los 
Emiratos Árabes Unidos adoptaron medidas para evitar una posible explotación en 
la contratación de trabajadoras migratorias, eliminando la figura del intermediario. 
Ministerios gubernamentales vigilaron que las agencias de empleo no exigiesen 
dinero directamente a los trabajadores en el proceso de contratación, sino que 
recibieran de los empleadores la comisión acordada. La relación de las agencias con 
los trabajadores cuando se presentaban a trabajar, tras ingresar a los Emiratos 
Árabes Unidos. 
 

 3. Medidas de apoyo 
 

24. Los Estados Miembros pusieron en marcha una serie de medidas de apoyo a 
las trabajadoras migratorias, como albergues, centros de atención integral, servicios 
de consulta telefónica directa y la mejora de la información sobre los servicios 
sociales y el acceso a ellos. La Arabia Saudita, Bahrein, el Japón, Malasia y Polonia 
informaron de que habían abierto albergues en que se proporcionaban servicios a las 
víctimas de la violencia, incluidos el tratamiento médico y psicológico, así como la 
protección y la asistencia jurídica. 

25. Bahrein, Belarús, Finlandia, Indonesia, Irlanda, el Japón, Malasia, Portugal, 
Singapur y Ucrania establecieron un servicio de consulta telefónica directa, 
mediante el cual las trabajadoras migratorias podían solicitar asesoramiento y 
orientación sobre una serie de cuestiones, incluida la violencia contra las mujeres. 

26. Varios Estados informaron acerca de servicios sociales dirigidos a las mujeres 
migrantes víctimas de la violencia. El Ministerio de Asuntos Sociales y Salud de 
Finlandia, junto con la organización no gubernamental Monika Naiset, que presta 
asistencia y apoyo a las mujeres migrantes víctimas de la violencia, publicó una guía 
titulada “Las mujeres inmigrantes y la violencia: guía a la asistencia prestada por el 
sector de atención social y de la salud”. Mediante los proyectos Tukeva Perhe y 
KokoNainen en Finlandia también se impartió capacitación y se produjeron 
materiales para reforzar la capacidad de los servicios sociales y de salud de hacer 
frente a la violencia contra las migrantes, como la violencia por motivos de honor, la 
mutilación genital femenina y la violencia en el hogar. El Japón abrió en ocho 
ciudades oficinas de asesoramiento a los nacionales extranjeros en materia de 
derechos humanos en las que las mujeres migrantes víctimas de la violencia podían 
recibir asesoramiento sobre los recursos jurídicos que pueden interponer por la 
violación de sus derechos, con el apoyo de los servicios de traducción. En Portugal, 
una amplia base de datos en línea de recursos de apoyo a las víctimas de la violencia 
en el hogar incluye una sección sobre los servicios a los que tiene acceso la 
población migrante. En Malasia los Rumah Nur (Centros de Servicios para la Mujer) 
funcionan como centros de atención integral para todas las mujeres víctimas de la 
violencia, proporcionando orientación, información jurídica básica y alojamiento 
temporal. 
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 4. Actividades de cooperación 
 

27. Entre las actividades de cooperación de que informaron los Estados Miembros 
cabe mencionar los acuerdos laborales bilaterales, la cooperación con 
organizaciones no gubernamentales y la colaboración con entidades de las Naciones 
Unidas. Indonesia concertó acuerdos laborales bilaterales con varios países de 
acogida, a saber Jordania, Kuwait, Malasia y la República de Corea, con el fin de 
promover y proteger los derechos de las trabajadoras migratorias, incluidos los 
derechos de las indocumentadas. Qatar suscribió acuerdos bilaterales con países 
exportadores de mano de obra para hacer cumplir los contratos de trabajo en que se 
especificaban los derechos y obligaciones del empleado y del empleador, así como 
los mecanismos para la resolución de controversias. México suscribió acuerdos de 
repatriación con El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua que incluían 
disposiciones específicas en materia de protección de los derechos de las 
trabajadoras migratorias. Además, México organizó actividades especiales 
relacionadas con la mujer y la migración con los Estados Unidos de América y con 
Estados de su frontera meridional. Belarús y Ucrania informaron acerca de la 
concertación de varios acuerdos bilaterales por los que se regulan las condiciones de 
trabajo y se protegen los derechos de los trabajadores migratorios. 

28. Varios Estados, entre ellos Bahrein, Belarús, Irlanda, Finlandia, Jordania, 
México y Ucrania, informaron de su colaboración con organizaciones no 
gubernamentales y organismos de las Naciones Unidas. Jordania firmó un 
memorando de entendimiento con el UNIFEM referente a un proyecto de tres años 
de duración denominado “Empoderamiento de las trabajadoras migratorias en 
Jordania”. El proyecto contemplaba la formación de un Comité para la mejora de la 
calidad de vida de las trabajadoras migratorias, presidido por el Ministro de Trabajo 
de Jordania e integrado por organizaciones de base y representantes de las 
embajadas de Filipinas, Indonesia y Sri Lanka. La labor del Comité dio lugar a la 
adopción de un contrato modelo de trabajo para las empleadas domésticas en que se 
especificaban sus derechos laborales básicos. 
 
 

 III. Medidas adoptadas por los órganos intergubernamentales 
y de expertos de las Naciones Unidas 
 
 

29. Desde la aprobación de la resolución 60/139, algunos órganos 
intergubernamentales de las Naciones Unidas siguieron trabajando para combatir la 
violencia contra las trabajadoras migratorias. A continuación se resumen sus 
actividades. 
 
 

 A. Asamblea General 
 
 

30. La Asamblea General abordó la cuestión de la violencia contra las trabajadoras 
migratorias en sus períodos de sesiones sexagésimo y sexagésimo primero. 

31. En su sexagésimo período de sesiones, la Asamblea General exhortó a los 
gobiernos a que incorporasen una perspectiva de género en sus políticas de 
migración internacional, especialmente para proteger a las mujeres migrantes de la 
violencia, la discriminación, la trata, la explotación y el maltrato en el trabajo 
(resolución 60/210). 
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32. En su sexagésimo primer período de sesiones, los días 14 y 15 de septiembre 
de 2006, la Asamblea General celebró un Diálogo de alto nivel sobre la migración 
internacional y el desarrollo, en el cual se examinaron los aspectos 
multidimensionales de la migración internacional y el desarrollo y se reconoció la 
relación entre migración internacional, desarrollo y derechos humanos. En el 
informe del Secretario General (A/60/871) que sirvió de base al diálogo se señaló a 
la atención la violencia contra las trabajadoras migratorias. Se indicó que las 
políticas relacionadas con la migración internacional debían tener en cuenta la 
perspectiva de género para impulsar el empoderamiento de las mujeres migrantes y 
velar por que no se vieran empujadas a situaciones vulnerables (párr. 86). En el 
informe se señaló también que las mujeres migrantes casadas, admitidas en calidad 
de familiares a cargo en la migración familiar y que carecían de la condición de 
migrantes independientes o de la posibilidad de trabajar podían, en particular, ser 
vulnerables a los abusos (párr. 260). Las mujeres que migraban en calidad de 
“trabajadoras”, encaraban limitaciones en relación con los hombres migrantes, entre 
las que cabe mencionar su marginación hacia ocupaciones femeninas tradicionales y 
mal pagadas y su mayor vulnerabilidad a la explotación sexual. Para aumentar los 
beneficios del proceso de migración para las mujeres, en el informe se recomendó 
que las medidas se fundamentasen en un compromiso genuino de los gobiernos para 
mejorar la condición general de todas las mujeres (párr. 265).  

33. También en su sexagésimo primer período de sesiones, tras la publicación del 
estudio a fondo del Secretario General sobre todas las formas de violencia contra la 
mujer, la Asamblea General exhortó a que se intensificaran los esfuerzos para 
eliminar todas las formas de violencia contra la mujer e instó a los Estados 
Miembros y a las entidades del sistema de las Naciones Unidas a que adoptasen las 
medidas necesarias a muchos niveles (resolución 61/143). Instó a los Estados a que 
tomasen medidas positivas para hacer frente a las causas estructurales de la 
violencia contra la mujer y fortalecer las labores de prevención con miras a acabar 
con las prácticas y normas sociales discriminatorias, en particular respecto de las 
mujeres que necesitan especial atención, como las mujeres migrantes. 
 
 

 B. Comisión de Derechos Humanos/Consejo 
de Derechos Humanos 
 
 

34. Algunos Relatores Especiales que informaban a la Comisión de Derechos 
Humanos y luego al Consejo de Derechos Humanos prestaron atención a la 
violencia contra las trabajadoras migratorias4. Durante el período que abarca el 
presente informe no se aprobó ninguna resolución en la Comisión de Derechos 
Humanos ni en el Consejo de Derechos Humanos relacionada con la violencia 
contra las trabajadoras migratorias. 

35. El Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes puso de 
relieve la existencia de denuncias de abuso, como confiscación de documentos, 
imposición de duras condiciones de trabajo, confinamiento y trato calificado de 
trabajo forzoso, por parte de agencias privadas de contratación contra las mujeres 

__________________ 

 4  Durante su primer período de sesiones, celebrado del 19 al 30 de junio de 2006, el Consejo de 
Derechos Humanos decidió prorrogar excepcionalmente por un año, con sujeción al examen que 
llevara a cabo, los mandatos y el período de permanencia de los titulares de los mandatos de 
todos los procedimientos especiales de la Comisión (véase A/HRC/1/102). 
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migrantes (E/CN.4/2006/73). También señaló a la atención denuncias de abuso 
sexual cometido por los empleadores de mujeres que habían migrado en capacidad 
de empleadas domésticas. En el contexto de las migraciones irregulares, el Relator 
Especial destacó que los abusos tuvieron lugar principalmente en la esfera privada y 
subrayó la responsabilidad de los Estados de hacer respetar los derechos de los 
migrantes. 

36. La Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias señaló que las mujeres que trabajaban en mercados mundializados se 
encontraban a menudo en ámbitos laborales donde había poca o ninguna supervisión 
de las normas de trabajo (E/CN.4/2006/61). Si bien indicó que la participación de 
las mujeres en la economía como trabajadoras migratorias podía ser causa de 
empoderamiento, también observó que algunas formas locales y “tradicionales” de 
violencia contra la mujer se habían mundializado; y destacó la necesidad de que los 
Estados y las organizaciones internacionales cooperaran para encontrar soluciones 
sostenibles arraigadas en las normas internacionales de derechos humanos por lo 
que respecta a la migración forzada y voluntaria. La Relatora Especial subrayó la 
necesidad de asegurar que todos los trabajadores, sin importar su condición 
migratoria, reciban protección jurídica adecuada de conformidad con las leyes 
laborales nacionales e internacionales. 

37. En el primer informe que presentó al Consejo de Derechos Humanos, la 
Relatora Especial analizó cuestiones relacionadas con la intersección entre la cultura 
y la violencia contra la mujer (A/HRC/4/34). La Relatora Especial observó una 
tendencia a redefinir la violencia contra las trabajadoras migratorias más bien como 
un problema de falta de integración que de desigualdad entre los géneros, lo que 
había estigmatizado y marginado más a estas mujeres. Otra esfera de inquietud de la 
Relatora Especial fue la tendencia de las comunidades de inmigrantes a adoptar 
posturas fundamentalistas de su propia cultura cuando experimentan discriminación 
étnica o religiosa a fin de preservar una identidad colectiva. Como generalmente se 
ha considerado que las mujeres son transmisoras o portadoras de cultura, la 
violencia se ha utilizado para imponer a las mujeres el cumplimiento de esos 
códigos de conducta rígidos.  

38. La Relatora Especial sobre los derechos humanos de las víctimas de la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños, analizó la relación existente entre la trata 
de personas y la demanda de la explotación sexual con fines comerciales 
(E/CN.4/2006/62). En su primer informe al Consejo de Derechos Humanos, la 
Relatora Especial se refirió al matrimonio forzado en el contexto de la trata de 
personas (A/HRC/4/23). Basándose en las respuestas a un cuestionario que remitió a 
gobiernos, organizaciones internacionales y organizaciones no gubernamentales, la 
Relatora Especial llegó a la conclusión que, como lo expresó el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en su recomendación general 
No. 19, el matrimonio forzado es de por sí una forma de violencia contra la mujer, 
que engendra más violencia por motivos de género. 
 
 

 C. Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
 
 

39. En su 50° período de sesiones, la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer abordó el tema “Mayor participación de la mujer en el desarrollo: una 
atmósfera propicia para el logro de la igualdad de género y para el adelanto de la 
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mujer, tomando en cuenta, entre otras cosas, las esferas de la educación, la salud y 
el trabajo”. En sus conclusiones convenidas, la Comisión instó a que se incorporara 
una perspectiva de género en todas las políticas y los programas sobre migración 
internacional, se promoviera el pleno goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales por parte de las mujeres migrantes y se realizaran esfuerzos por 
combatir la discriminación, la explotación, el maltrato, las condiciones peligrosas de 
trabajo y la violencia, incluida la violencia sexual y la trata de personas. También 
instó a los Estados a que facilitaran la reunificación familiar de manera expeditiva y 
eficaz, de conformidad con las leyes vigentes, ya que ello tenía un efecto positivo en 
la integración de los migrantes. 

40. También en su 50° período de sesiones, la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer convocó una mesa redonda de alto nivel en que se celebró un 
debate interactivo sobre el tema “Las dimensiones de género de la migración 
internacional”, que sirvió de base para el Diálogo de alto nivel de la Asamblea 
General sobre la migración internacional y el desarrollo. La Comisión indicó que la 
violencia contra las mujeres migrantes era una cuestión crítica, y los participantes 
recomendaron que se siguieran examinando las condiciones de vida y de trabajo de 
las trabajadoras migratorias, tanto las legales como las indocumentadas, para poder 
determinar los malos tratos y los abusos en su contra. 

41. En su 51° período de sesiones, la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer examinó el seguimiento, a niveles nacional e internacional, del estudio a 
fondo por el Secretario General de todas las formas de violencia contra la mujer. 
Durante el curso de un debate interactivo con un grupo de expertos, incluida la 
Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, los 
participantes intercambiaron experiencias e iniciativas empleadas para abordar el 
problema de la violencia contra la mujer. Los participantes destacaron la particular 
vulnerabilidad de las mujeres migrantes a la violencia, en parte debido a la pobreza 
y a la falta de capacidad y oportunidades económicas. 
 
 

 D. Órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos 
 
 

42. En el período  que abarca el informe (de junio de 2005 a junio de 2007), 
algunos de los órganos creados en virtud de instrumentos internacionales de 
derechos humanos abordaron temas relacionados con la migración, incluido el goce 
de los derechos humanos por las trabajadoras migratorias y sus familiares. El 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, el Comité de protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares, el Comité de los Derechos del Niño y 
el Comité de Derechos Humanos prestaron atención al tema concreto de la violencia 
contra las trabajadoras migratorias en los comentarios y las observaciones finales 
sobre los Estados Partes y en otras actividades. 

43. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer manifestó 
su preocupación por el hecho de que las mujeres que migraban en búsqueda de 
oportunidades laborales, especialmente las que lo hacían por cauces no oficiales, 
fueran vulnerables a la violencia, la explotación y la trata de personas, de las que 
podían llegar a ser víctimas. El Comité observó que no había legislación ni políticas 
sobre los derechos de los trabajadores migratorios, en especial los del servicio 
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doméstico. El Comité pidió que se realizaran estudios sobre la discriminación contra 
las mujeres migrantes y se reunieran estadísticas sobre su situación de empleo y las 
diversas formas de violencia que experimentaban. El Comité alentó la adopción de 
medidas para que las mujeres migrantes tuvieran más acceso a la justicia en todas 
las instancias que entiendan en violaciones de los derechos laborales. En varias 
ocasiones, el Comité instó a que se aprobaran leyes amplias para salvaguardar los 
derechos de las trabajadoras migratorias, se crearan medios de reparación de fácil 
acceso, se concediera el permiso a las víctimas de abusos para permanecer en un 
país mientras procuraban reparación y se realizaran actividades encaminadas a 
elevar el nivel de conciencia de los trabajadores migratorios sobre sus derechos y 
los servicios sociales que tenían a su disposición. El Comité, preocupado por la 
mutilación genital femenina entre las mujeres migrantes de ascendencia africana, 
recomendó que los Estados tomaran medidas urgentes, incluida la promulgación de 
leyes, para erradicar esa práctica tradicional nociva. 

44. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer siguió 
elaborando una recomendación general sobre las mujeres migrantes, que se prevé 
que se ocupe también de la cuestión de la violencia contra las trabajadoras 
migratorias. El Comité escribió una carta al Presidente de la Asamblea General con 
motivo de la celebración del Diálogo de alto nivel sobre la migración internacional 
y el desarrollo para señalar a la atención esa recomendación general que se dará a 
conocer próximamente. 

45. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales manifestó su 
preocupación por el hecho de que las mujeres que trabajaban fuera de su país de 
origen fueran víctimas de prácticas abusivas y de violaciones de sus derechos, en 
particular los económicos, sociales y culturales. El Comité instó a que se 
protegieran y promovieran los derechos de los ciudadanos que trabajaban en el 
extranjero mediante la firma de acuerdos bilaterales y asegurando que los 
trabajadores migratorios y sus familiares recibieran suficiente información sobre sus 
derechos y obligaciones con arreglo al derecho internacional y el derecho y la 
práctica del país de acogida. El Comité también recomendó la aprobación de 
medidas legislativas eficaces para eliminar la explotación y el abuso de los 
trabajadores domésticos migratorios. 

46. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial se mostró 
preocupado por la situación de las trabajadoras migratorias, en especial las 
provenientes de comunidades indígenas, que podrían ser víctimas de muchas formas 
de discriminación y abuso, como largas jornadas laborales, carencia de seguro de 
salud, maltrato físico y verbal, acoso sexual y amenaza de denuncia a las 
autoridades de inmigración si son indocumentadas. El Comité expresó su 
preocupación por la vulnerabilidad de las mujeres migrantes que eran víctimas de 
violencia doméstica, quienes posiblemente no fueran capaces de pedir ayuda ni de 
separarse o divorciarse por temor a ser expulsadas. El Comité mostró inquietud ante 
las denuncias de prejuicio contra trabajadoras domésticas migratorias, al igual que 
de confinamiento, violación y agresión física, en especial en conexión con sus 
condiciones de trabajo, ya que a menudo no gozaban de protección bajo el derecho 
laboral. 

47. El Comité de los Derechos del Niño expresó su preocupación por la situación 
y la vulnerabilidad de los hijos de los trabajadores migratorios, entre otras cosas por 
el elevado número de niños migrantes y trabajadores existente en las comunidades 
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indígenas así como por las presuntas violaciones de derechos humanos de los 
trabajadores migratorios y sus familiares, como los arrestos y detenciones 
arbitrarios, particularmente por la policía local. El Comité expresó su preocupación 
por los casos de tortura y de trato cruel y degradante de los niños migrantes. El 
Comité recomendó que los Estados Partes elaboraran y aplicaran políticas 
encaminadas a proteger y atender mejor las necesidades de los hijos de trabajadores 
migrantes, vigilar la práctica de los trabajos domésticos y rurales que realizan los 
niños, investigar los casos de abuso y brindar a las víctimas los servicios apropiados 
de atención, recuperación e integración social. 

48. El Comité de los Derechos del Niño aprobó la observación general No. 6 
(CRC/GC/2005/6) sobre el trato de los menores no acompañados y separados de su 
familia que estaban fuera de su país de origen. En esa observación general se puso 
de relieve la vulnerabilidad de ese grupo a la explotación y el abuso y se señaló que 
las niñas corrían el riesgo particular de ser víctimas de la violencia basada en el 
género y de la trata, incluso con fines de explotación sexual. 

49. El Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares examinó tres informes iniciales durante el período del que se 
informa. El Comité observó que uno de los aspectos positivos era la existencia de 
cursos de formación para funcionarios sobre el contenido de la Convención 
internacional de protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y 
de sus familiares, en que se prestaba especial atención a los derechos de las mujeres 
migrantes. El Comité expresó su preocupación por el hecho de que las mujeres 
migrantes indígenas sufrieran doble discriminación con respecto al goce de sus 
derechos, en especial los económicos, sociales y culturales, y fueran particularmente 
vulnerables a violaciones y abusos. El Comité observó la extrema vulnerabilidad de 
las trabajadoras migratorias indocumentadas en el servicio doméstico, muchas de las 
cuales estaban sujetas a condiciones de trabajo ilegales, condiciones de vivienda 
degradantes, maltrato, extorsión y hasta acoso sexual o violación por sus 
empleadores. El Comité recomendó que se tomaran las medidas apropiadas para 
proteger a las mujeres migrantes, incluidas algunas que les posibilitaran regularizar 
su condición migratoria y permitieran la participación más sistemática de las 
autoridades laborales en la supervisión de las condiciones de trabajo. También 
recomendó que las trabajadoras migratorias en el servicio doméstico pudieran tener 
acceso a mecanismos de denuncia de sus empleadores y que se investigaran y 
castigaran todos los casos de abuso. 

50. En diciembre de 2005, el Comité celebró un debate general de un día de 
duración sobre el tema “Protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios como instrumento con el cual promover el desarrollo”. El Comité 
presentó un resumen (A/61/120) de su debate en el Diálogo de alto nivel de la 
Asamblea General sobre la migración internacional y el desarrollo. El Comité 
recomendó que se prestara especial atención a la protección de los derechos de las 
mujeres migrantes, en particular las trabajadoras domésticas. 

51. El Comité de Derechos Humanos expresó su preocupación por la 
discriminación y los abusos constantes que sufrían los trabajadores migratorios en 
sus lugares de trabajo, a quienes se confiscaban o retenían sus documentos oficiales 
de identidad y no se les proporcionaba la protección y la reparación adecuadas. 
Señaló que los migrantes estaban expuestos a un riesgo elevado de ser objeto de la 
venta, la trata y la explotación. El Comité recomendó que se concediera a los 
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trabajadores migrantes acceso pleno y efectivo a servicios sociales, instituciones 
educacionales, documentación personal, formas adecuadas de reparación y derecho 
a formar sindicatos. En un caso, recomendó que se estableciera un mecanismo 
gubernamental ante el cual los trabajadores migratorios pudieran denunciar las 
violaciones de sus derechos por parte de sus empleadores, incluida la retención 
ilícita de sus documentos personales. 
 
 

 IV. Medidas adoptadas por entidades del sistema  
de las Naciones Unidas 
 
 

52. Las siguientes entidades del sistema de las Naciones Unidas presentaron 
información acerca de los esfuerzos realizados para combatir la violencia contra las 
trabajadoras migratorias. 
 
 

 A. División para el Adelanto de la Mujer, Departamento 
de Asuntos Económicos y Sociales 
 
 

53. El tema de la violencia contra las mujeres fue una esfera prioritaria de la labor 
de la División para el Adelanto de la Mujer en el período de que se informa. En el 
estudio a fondo sobre todas las formas de violencia contra la mujer 
(A/61/122/Add.1), el Secretario General prestó atención particular a la violencia 
contra las trabajadoras migratorias. En el estudio se puso de relieve la violencia 
contra las mujeres migrantes como una forma de violencia insuficientemente 
documentada y se examinó la vulnerabilidad particular de las trabajadoras 
indocumentadas y no calificadas a la violencia, en especial las del servicio 
doméstico (párrs. 91 y 222). En el estudio se observó que las mujeres migrantes 
víctimas de actos de violencia infligidos por su pareja no siempre podían tener fácil 
acceso a información, servicios de apoyo o formas de reparación debido a su 
condición, lo que dificultaba aún más a las mujeres inmigrantes maltratadas alejarse 
de sus victimarios (párr. 153). El estudio destacó la necesidad de que los Estados 
incorporaran las actividades de prevención de la violencia contra la mujer en una 
amplia gama de esferas programáticas, incluida la inmigración (párr. 387). 
 
 

 B. Comisión Económica para América Latina y el Caribe  
 
 

54. La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), junto con 
la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), contribuyó a organizar la 
Conferencia Iberoamericana sobre Migración y Desarrollo, celebrada en Madrid en 
julio de 2006, y abordó los vínculos existentes entre la igualdad entre los géneros y 
las migraciones. Los participantes observaron que, si bien las migraciones pueden 
beneficiar a las mujeres, también pueden aumentar el riesgo de que se violen sus 
derechos y de que aumente ser vulnerables al abuso y la violencia. Se instó a los 
países a que promulgaran leyes destinadas a proteger a las mujeres migrantes contra 
la violencia. 
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55. La CEPAL aprobó la resolución 615 (XXXI) que se concentró, entre otras 
cosas, en la situación de las mujeres migrantes. La División de Población de la 
CEPAL preparó un informe sobre la relación existente entre migración y derechos 
humanos. 

56. La XV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno de 2005 
aprobó la Declaración de Salamanca que contenía un compromiso con la protección 
de los derechos humanos de los migrantes y la erradicación de todas las formas de 
discriminación contra ellos. 
 
 

 C. Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer  
 
 

57. El Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) 
siguió ejecutando el Programa Regional de Asia y el Pacífico y los Estados Árabes 
para potenciar el papel de las trabajadoras migrantes en Asia, iniciado en 2001. El 
programa se concentraba en las trabajadoras migratorias domésticas y sus 
actividades se estaban llevando a cabo en Bangladesh, Camboya, Filipinas, 
Indonesia, Nepal y la República Democrática Popular Lao como países de origen, y 
en Hong Kong, Jordania y Tailandia como lugares de destino. El programa 
fomentaba el diálogo sobre políticas, la promoción y el intercambio de buenas 
prácticas entre los Gobiernos, y el fortalecimiento de la capacidad de las 
trabajadoras migratorias y su seguridad económica y social en los países de origen y 
de empleo. 

58. Una de las actividades realizadas en el marco del programa fue un estudio 
encargado por el UNIFEM sobre determinación del proceso migratorio de las 
trabajadoras migratorias en Jordania (2005). Los hallazgos llevaron al Gobierno de 
Jordania a aprobar la elaboración de contratos normalizados para empleadas 
domésticas migratorias a fin de reducir la incidencia de actos de violencia. El 
UNIFEM siguió brindando su apoyo a los programas radiofónicos emitidos por el 
Centro de Derechos Humanos de Camboya con el propósito de aumentar la 
conciencia del público respecto de la igualdad entre los géneros y la migración sin 
riesgos. En diciembre de 2005, el UNIFEM copatrocinó en Bangkok una reunión 
gubernamental de alto nivel de países que proveían empleos sobre buenas prácticas 
encaminadas a proteger a las trabajadoras migratorias, y dio asistencia técnica al 
Ministerio de Trabajo de Tailandia en la elaboración de contratos para las empleadas 
domésticas extranjeras que estuvieran basados en los derechos y tuvieran en cuenta 
las cuestiones de género. 

 
 

 D. Fondo de Población de las Naciones Unidas 
 
 

59. El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y sus asociados 
llevaron a cabo una investigación sobre las trabajadoras migratorias, incluida la 
violencia hacia las mujeres migrantes, en la región de América Latina y el Caribe. El 
UNFPA apoyó el fortalecimiento de la capacidad de las partes interesadas a escala 
nacional y regional, entre otras cosas mediante la formación en materia de derechos 
humanos de la policía nacional y la policía migratoria en Costa Rica y Nicaragua. 
Tras una reunión de un grupo de expertos celebrada en mayo de 2006 y patrocinada 
por la OIM y el UNFPA sobre el tema de las mujeres migrantes y la forma de 
eliminar las desigualdades durante todo el ciclo de vida (“Female migrants: bridging 
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the gaps throughout the life cycle”), las dos entidades acordaron establecer un 
equipo de trabajo conjunto para definir su colaboración en los planos de las políticas 
y de los programas sobre el tema de la migración femenina. 

60. Con el Informe del UNFPA sobre el Estado de la Población Mundial de 2006: 
Hacia la esperanza: las mujeres y la migración internacional, se abordaron las 
diversas experiencias de las trabajadoras migrantes, incluidos su vulnerabilidad a la 
violencia sexual y la explotación sexual, el riesgo de contraer enfermedades 
infecciosas y los problemas vinculados a la mala salud. En el informe se llegó a la 
conclusión de que las respuestas normativas tendrían más probabilidades de éxito si 
se basaran en un análisis riguroso y exacto de los datos. 

 
 

 E. Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación  
para la Promoción de la Mujer  
 
 

61. El Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción 
de la Mujer (INSTRAW) examinó la cuestión de la violencia contra las trabajadoras 
migratorias como parte de su labor sobre la violencia contra la mujer y la 
feminización de las migraciones. El INSTRAW determinó que era necesario ampliar 
las investigaciones, fortalecer la capacidad y difundir la información sobre diversos 
aspectos de la vida de las mujeres migrantes, incluido el vínculo entre la situación 
económica y los ingresos de las trabajadoras migratorias y su vulnerabilidad a la 
violencia. Se creó un marco conceptual y una metodología de investigación para 
llevar a cabo un análisis en función del género de las remesas de dinero y sus 
efectos en los hogares y en las relaciones entre los géneros. 

 
 

 F. Organización Internacional del Trabajo 
 
 

62. Como parte de sus esfuerzos por abordar las dimensiones sociales de la 
globalización, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) se concentró en los 
vínculos entre el trabajo forzoso, el trabajo infantil, las migraciones ilegales y la 
trata de personas. La estrategia de la OIT para combatir la violencia contra las 
mujeres migrantes incluyó la prevención de la explotación y el abuso y la 
promoción de políticas migratorias reguladas y administradas que tuvieran en cuenta 
las cuestiones de género, acuerdos bilaterales y normas laborales para los 
trabajadores migratorios dentro del marco de “trabajo decente”. 

63. En 2005, una reunión de expertos tripartita aprobó el marco multilateral sobre 
migración de mano de obra, documento clave sin carácter vinculante para promover 
una estrategia de elaboración de políticas migratorias basada en los derechos. Este 
marco proporcionó orientación a los mandantes de la OIT sobre el fortalecimiento 
de las políticas migratorias, a la vez que dio algunos ejemplos de buenas prácticas 
en que se abordó la vulnerabilidad de las trabajadoras migratorias. 

64. La guía de la OIT Prevención de la discriminación, la explotación y el 
maltrato de las trabajadoras migrantes abarcó todo el ciclo migratorio, desde antes 
de la partida hasta la reintegración en el país de origen. La guía, publicada en 10 
idiomas, se había utilizado ampliamente para fortalecer la capacidad de los 
mandantes de la OIT para proteger a las trabajadoras migrantes y prevenir los 
abusos. 
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65. El Programa especial de acción para combatir el trabajo forzoso, puesto en 
marcha en 2001, siguió brindando asistencia técnica, a petición de los Estados 
Miembros, para atender todos los aspectos del trabajo forzoso, incluida la trata de 
personas. Un proyecto del programa estimulaba la creación de actividades 
encaminadas a brindar protección social a los trabajadores, incluidos los 
migratorios, en la economía no estructurada.  
 
 

 G. Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura 
 
 

66. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) previó emprender actividades de concienciación para educar a 
las mujeres migrantes y al público general acerca de los derechos de las trabajadoras 
migratorias, prestando especial atención a la cuestión de la violencia. Estas 
actividades estarían dirigidas a los profesionales que pudieran entrar en contacto con 
trabajadoras migratorias, como maestros, personal de las fuerzas del orden, agentes 
de policía, trabajadores sociales y líderes comunitarios. La UNESCO también 
abordó el tema de la violencia contra las mujeres migrantes como parte de sus 
actividades de lucha contra la trata de personas. 
 
 

 H. Organización Internacional para las Migraciones 
 
 

67. La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) contribuyó a la 
aplicación de la resolución 60/139 realizando actividades de investigación y reunión 
de datos sobre la mujer y la migración internacional, promoviendo la cooperación 
bilateral entre los Estados y elaborando políticas migratorias internacionales que 
tuvieran en cuenta las cuestiones de género, incluidas aquéllas que regulaban la 
contratación y el empleo de las trabajadoras migratorias y que se concentraban en la 
protección de sus derechos. También continuó luchando contra la trata de personas 
mediante el suministro de información sobre cauces legales y formas seguras de 
migración. 

68. La OIM ejecutó varios proyectos relacionados con las trabajadoras migratorias 
en diversos países, incluyendo la realización de un estudio cualitativo de obreras 
industriales migratorias en la ciudad de Ho Chi Minh (Viet Nam) y una evaluación 
de la situación de las trabajadoras domésticas migratorias en el Líbano, con miras a 
perfeccionar los marcos legislativos y normativos, la celebración de un taller 
regional en Filipinas para fomentar la colaboración y las prácticas éticas de 
contratación entre las agencias de empleo públicas y privadas de los países de 
origen y los representantes de determinados empleadores de los países de acogida de 
la Unión Europea, y el fomento de la concienciación y la promoción en relación con 
el suministro de atención médica y psicológica y el asesoramiento jurídico a las 
víctimas de la violencia sexual en México. 

69. El UNFPA y la Organización Internacional para las Migraciones organizaron 
una reunión de un grupo de expertos en mayo de 2006 sobre el tema de las mujeres 
migrantes y la forma de eliminar las desigualdades durante todo el ciclo de vida para 
examinar las necesidades, dificultades, oportunidades y derechos de las mujeres 
migrantes. La reunión, que atrajo a expertos de países de origen, de tránsito y de 
destino, así como a representantes de Gobiernos, organismos internacionales, 
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organizaciones no gubernamentales y organizaciones de la diáspora, tuvo por 
finalidad formular una serie de recomendaciones para la adopción de medidas como 
contribución al Diálogo de alto nivel sobre la migración internacional y el desarrollo 
y apoyar la incorporación de las necesidades y los derechos de las mujeres 
migrantes en el Diálogo. Los participantes intercambiaron opiniones sobre la 
protección que se debería brindar a las mujeres migrantes, la información y la 
formación que necesitaban para protegerse a sí mismas contra el abuso y la 
necesidad urgente de combatir la violencia y el abuso sexual de las mujeres 
migrantes y de regularizar su condición migratoria y laboral a fin de reducir el 
riesgo de sufrir tales actos de violencia y abuso. 
 
 

 V. Conclusiones y recomendaciones 
 
 

70. Durante el período que abarca el presente informe los Estados Miembros, 
las entidades del sistema de las Naciones Unidas y los órganos y mecanismos de 
expertos prestaron más atención al tema de la violencia contra las mujeres 
migrantes. El Diálogo de alto nivel de la Asamblea General sobre la migración 
internacional y el desarrollo y el inicio del estudio a fondo, realizado por el 
Secretario General, sobre todas las formas de violencia contra la mujer 
contribuyeron considerablemente a que se prestara mayor atención a la 
cuestión.  

71. Varios Estados habían promulgado políticas para lograr una mejor 
reglamentación del proceso migratorio y protección de las mujeres migrantes 
contra la violencia, incluso mediante la mejora de las relaciones contractuales 
entre trabajadores y empleadores. Los Estados suministraron información 
sobre leyes penales y laborales que también abarcaban la situación de las 
trabajadoras migratorias. Algunos países de origen y de destino concertaron 
acuerdos bilaterales y regionales y regularon el empleo contractual de los 
trabajadores migratorios. 

72. Si bien varios Estados contaban con mecanismos para estudiar la 
situación de las mujeres migrantes, la información estadística presentada sobre 
la incidencia de la violencia contra las trabajadoras migratorias fue escasa. 

73. Las medidas encaminadas a elevar el nivel de conciencia incluyeron 
campañas de promoción y educación, la orientación preliminar al empleo y el 
fortalecimiento de la capacidad de funcionarios gubernamentales, personal de 
las fuerzas del orden y proveedores de servicios sociales. Los recursos de apoyo 
a disposición de las mujeres migrantes víctimas de actos de violencia incluyeron 
centros de crisis, albergues, líneas telefónicas de emergencia y servicios 
médicos, sociales y jurídicos. Varios Estados celebraron mesas redondas y 
conferencias, algunas de las cuales contaron con participación regional. 

74. De conformidad con los acuerdos alcanzados en los foros de política 
mundial, las recomendaciones hechas por los órganos creados en virtud de 
tratados de derechos humanos y la experiencia adquirida en la aplicación de 
medidas, las políticas sobre migración internacional deberían tener en cuenta 
las cuestiones de género a fin de asegurarse de que apoyan el empoderamiento 
de las mujeres migrantes. En este sentido, se deberían incluir, entre otras cosas, 
los esfuerzos encaminados a lograr que las mujeres migrantes obtengan una 
condición independiente de la de sus familiares masculinos y el permiso de 
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trabajo al ser admitidas en un país sobre la base de la reunificación familiar. 
Esta independencia permitiría a las mujeres migrantes integrarse con mayor 
facilidad a las comunidades de acogida y contribuiría a prevenir la violencia, el 
abuso y la explotación.  

75. Es necesario realizar mayores esfuerzos para evaluar la eficacia de la 
legislación y las políticas generales sobre migración en la prevención y la 
eliminación de todas las formas de violencia padecidas por las trabajadoras 
migratorias. La legislación, incluidos las leyes laborales y los mecanismos de 
reparación, deberían proteger de manera efectiva a las trabajadoras 
migratorias contra la violencia y asegurar su acceso a la justicia, entre otras 
cosas asegurando el derecho de las víctimas de abuso a permanecer en el país 
mientras procuran reparación, mejorando la supervisión de las condiciones 
laborales de las mujeres migrantes, en especial las del servicio doméstico, y 
proporcionando mecanismos eficaces de denuncia e investigación que lleven al 
castigo de los infractores. 

76. Los Estados deberían complementar las medidas legislativas con otras 
más específicas y sistemáticas para prevenir la violencia contra las 
trabajadoras migratorias y responder ante ella, teniendo en cuenta la 
vulnerabilidad y las limitaciones particulares que puedan encarar las mujeres 
migrantes. Estas medidas deberían incluir iniciativas completas destinadas a 
elevar el nivel de conciencia de las mujeres migrantes y el público en general de 
los países de origen y de acogida en cuanto a los derechos de las trabajadoras 
migratorias. 

77. Los Estados deberían fortalecer las actividades de formación y 
fortalecimiento de la capacidad de los funcionarios gubernamentales, incluidos 
los integrantes de las fuerzas del orden, inspectores en materia laboral, agentes 
de la policía migratoria y fronteriza y trabajadores sociales, al igual que de los 
líderes comunitarios y otros profesionales que pueden entrar en contacto con 
los trabajadores migratorios, a fin de sensibilizarlos con la cuestión de la 
violencia contra las trabajadoras migratorias en diversos ámbitos. Se debería 
establecer medidas de apoyo a las mujeres migrantes víctimas de la violencia, 
incluidos el acceso a albergues, el asesoramiento jurídico y la asistencia médica, 
psicológica, social y económica. 

78. Se deberían seguir continuamente de cerca las medidas relativas a la 
violencia contra las trabajadoras migratorias, evaluar su impacto y adoptar 
medidas correctivas. También se deberían redoblar los esfuerzos encaminados a 
evaluar la prevalencia de diferentes formas de violencia que sufre este grupo de 
mujeres en diversos ámbitos, como el hogar, el trabajo y la sociedad en general. 

79. Los Estados deberían asegurar que se respeten y protejan los derechos 
humanos de las mujeres migrantes, sin importar su condición migratoria. 
Reviste importancia particular la necesidad de continuar estudiando y 
abordando los vínculos entre la migración y la trata de personas, prestando 
especial atención a la necesidad de proteger a las mujeres contra todas las 
formas de violencia. Se debería alentar a los Estados, las entidades del sistema 
de las Naciones Unidas y la sociedad civil a que pusieran mayor énfasis en 
aclarar estos vínculos, a fin de contribuir a la elaboración de políticas más 
eficaces. 
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80. Se debería alentar a los Gobiernos a que ratifiquen los instrumentos 
internacionales relacionados con cuestiones migratorias, en particular la 
Convención internacional de protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares, la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus dos Protocolos y 
todos los convenios pertinentes de la OIT. Además, se debería invitar a los 
Relatores Especiales que informan al Consejo de Derechos Humanos sobre los 
derechos humanos de los migrantes, la violencia contra las mujeres, sus causas 
y consecuencias y sobre la trata de personas, especialmente de mujeres y niños, 
así como a todos los organismos creados en virtud de tratados de derechos 
humanos, a que sigan prestando atención al tema de la situación de las 
trabajadoras migratorias y, en particular, al de la violencia que padecen. 

 


